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SOLICITUD DEL SERVICIO DE UTILIZACIÓN DEL

 REGISTRO DE LICITADORES DE LA RED PROVINCIAL


	ENTIDAD LOCAL
	     

	CIF Entidad Local
	     

	Órgano que adopta el Acuerdo
	     

	Fecha del Acuerdo/Resolución
	     


CLAVES DE ACCESO QUE SE SOLICITAN

	DNI
	Apellidos y Nombre
	Puesto de Trabajo 


	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     


En       a       de       de      
EL PRESIDENTE/A

Fdo.:      
Nota: 

A la presente solicitud se acompaña acuerdo adoptado por el órgano correspondiente de la Entidad local por el que se aprueba la utilización del Registro de Licitadores de la Diputación Provincial de Almería, regulado por el Reglamento publicado en el BOP nº 208 de 27 de octubre de 2004 y, en su caso, futuras modificaciones al mismo, en los procedimiento de licitación que la Entidad convoque; para lo que se compromete a incluir en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que en lo sucesivo se aprueben  la posibilidad de sustituir la documentación exigida en los mismos, por el certificado expedido por el Registro en el que consten los documentos obrantes en el mismo y su vigencia,  a fecha hábil para la presentación de la licitación de que se trate. Y en consecuencia, como Entidad adherida al Convenio Marco de Cooperación para la Implantación y Mantenimiento de la Red Provincial de Comunicaciones y Servicios de Teleadministración, solicita el Servicio de Utilización del Registro Oficial de Licitadores de la Diputación de Almería aprobado por Resolución de su Presidente de fecha 17 de noviembre de 2004.
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